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Esta comisión estará conformada por tres (3) miembros que 
deberán tener, a lo menos, un año de antigüedad en la respectiva 
organización, salvo cuando se trate de la constitución de la primera, y 
no podrán formar parte del actual directorio ni ser candidatos a igual 
cargo. 

 
La Comisión Electoral, es el organismo que deberá velar por el normal 
desarrollo de los procesos eleccionarios y de los cambios de directorio, 
pudiendo impartir las instrucciones y adoptar las medidas que 
considere necesarias pare tales efectos. Asimismo, le corresponderá 
realizar los escrutinios respectivos y custodiar las cedulas y dernás 
antecedentes electorales. Le corresponderá edemas, la calificación de 
las elecciones de la organización. 

 
La comisión electoral deberá desempeñar sus funciones en el 
tiempo que medie entre los dos meses anteriores a la elección y el 
mes posterior a ésta. 

 
 
ARTICULO 37°:  Los deberes de este Comisión de elecciones serán los   

                      siguientes: 

 
      a) Inscribir a los candidatos a dirigentes de la Organización 

Funcional ______________________________________________ 

 
      b) La Comisión deberá efectuar un sorteo para asignar a cada 

candidato un número de orden, determinado así su ubicación 
en la cedula electoral, esto pare la elección del Directorio. 

 
ARTICULO 38°:  El proceso eleccionario se ceñirá al sistema siguiente: 
 

    a) El tiempo de funcionamiento de las mesas receptoras de 
sufragios lo determinara la Comisión de Elecciones, 
considerando el número posible de sufragantes y 
correspondiendo a un tiempo ininterrurnpido; 

 
    b) Las mesas se instalarán a la hora fijada per la Comisión de 

Elecciones, con los vocales respectivos; 
 

    c)  El atraso en la instalación de las mesas significará   que 
deberán cerrar después de haber cumplido el tiempo fijado por     
la Comisión Electoral; 

 
    d)  Serán aceptados a votar los socios que aparezcan en el Libro 

o Registro de votantes preparado por la Comisión Electoral, 
con Cedula de Identidad al día; 

 

    e)  Admitido a votar, el socio elector firmará o estampará su 
impresión digital en el registro de votantes, lego pasará al 
recinto o cámara secreta a marcar su preferencia. 

     
    f) El voto será depositado por el mismo votante en la urna 

respectiva; 


















